
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

AZC 

Ibagué - Tolima, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicación        : 73001-40-03-001-2019-00388-00 

Clase de proceso               : Ejecutivo Singular 

Demandante                  : Bancolombia S.A. 

Demandado        : María Paola Arenas Rodríguez y otro 

 

Previo a resolver la solicitud de devolución de dineros elevada por la 

demandada María Paola Andrea Arenas y vista la documental allegada que 

da cuenta de la terminación por pago del proceso administrativo de cobro 

coactivo. El despacho dispone, REQUERIR a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN – Seccional Ibagué, para que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir del enteramiento de esta orden 

judicial, informe al Juzgado si se mantiene la prelación de crédito ordenada 

dentro del proceso coactivo adelantado en esa Entidad contra la señora 

María Paola Andrea Arenas Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía 

No. 53.106.307. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Precísese, hasta tanto el ente coactivo no resuelva el requerimiento, 

los dineros se mantienen cautelados por el proceso coercitivo por esta 

tramitado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-03-001-2019-00388-00/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL?csf=1&web=1&e=ps2LEC

